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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N .  

M e a !  d e c r e t o .

Con el fin de regularizar el uso de las licencias 
temporales concedidas á los empleados dependientes 
del Ministerio de la Gobernación, Vengo en decretar  
lo siguiente:

Articulo 1 ,° Las solicitudes de licencia temporal 
y las de próroga, cualguiera que  sea la causa en que 
se funden, se dirigirán documentadas por conducto de 
los Jefes de las respectivas dependencias,  quienes m a 
nifestarán su opinión acerca de las circunstancias en 
que se encuentre el interesado, v  si las necesidades 
del servicio consienten esta ausencia temporal.

Ar t .  2 . °  Quedarán sin curso las solicitudes de li
cencia ó de próroga que carezcan de a lguno de los 
requisitos establecidos en el articulo anterior.

A i t .  3 . v A  los empleados á quienes se conce
da licencia para restablecer su salud se les abonará 
por entero el sueldo de su empleo: en las prórogas 
para el mismo objeto la mitad del sueldo: en las li
cencias que se conceden por cualquiera otra causa no 
se hará abono alguno.

Art .  4 .°  Ll término de las licencias por causa de 
enfermedad será, cuando mas, el de tres meses: el de 
las prórogas por la misma causa, de dos; y el de las 
que se soliciten para tomar posesión del nuevo em~

r A t í  0° Plaz° i§ual . al b a l a d o  para este objeto.
1 ■ S e  principiará á usar de la licencia

dentro  de un mes,  contado desde la fecha en que 
hubiere  sido concedida: si así no se hiciere qu ed a 
rá sin efecto la concesión.

A r t .  6 .a D urante el mes de término señalado 
para tomar posesión de un destino para el q u e  no 
sea necesaria fianza, se abonará  á los empleados el 
sueldo correspondiente al anter ior que  servían,  en 
los dias que  inviertan en su traslación.

A r t .  7 ."  Las  solicitudes de próroga para lomar 
posesión de un empleo,  sea por nuevo no m b ra 
miento,  ascenso, ó traslación, se harán en igual for
ma que las de licencia temporal,  y  su concesión 
será sin sueldo.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Ener o  de 
mil ochocientos cincuenta y dos. —  Está rubr icado de 
la Real Mano.— El Ministro de la Gobernación . - M a 
nuel Bertrán de Lis.

G v s I & b & O  D E  LA P R 0 7 I 9 3 I A  D E  A L B A C E T E .

CIRCULAR NUM ERO 48.

f e s r s "  t  , ‘ s r s :  í . í
guíente .  u

p e g o n a s  encentro a su paso. La  salida pública de 5 .  M. 
P™ ° e Nuest ra  Señora  de Atocha tendrá lugar
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probablemente el miércoles de este mes. De Real 
orden comunicado por el ^ r .  Ministro de lo Goberna
ción, l o d i g o á V . S  para los efectos correspondientes.^ 

Lo q u e h e  dispuesto se inserte en e lB olcáno ^c rn f  
pora conocimiento y satisfacción de los habitantes de 
la provincia.  Albacete 1 8 d e L e h r e r o d e I 8 b 2 . — M i -  

Dnrdn.

G T R A  N U M E R O  4 ^ .

El limo. ^ r .  subsecretar io del Ministerio de 
la Gobernación con fecba 2 3  de Enern último me 
dice de Real orden lo siguiente,

^Rara  llevar á efecto lo prevenido en el Real de
creto de 8 de Agosto del año último y disposiciones 
posteriores con respecto á los títulos ó credenciales de 
los empleados y dependientes que perciben sus h a 
beres de los fondos provinciales y municipales, y que 
pueda justificarse su cumpnento,  la Reina ha  tenido 
á bien mandar encargue V. á losAyuntamientos  
y c m d e  p o r s u  parte, de que á todos los funcionarios 
de las indicadas clases y de los establecimientos d^ 
beneficencia en esa provincia, se les espida su s t i t u io s  
ó credenciales en el papel del sello cor respondientey 
con las demás formalidades establecidas, en términos 
de que á las nóminas ó libramientos de pagos que 
como documentos de data se acompañen á lascuenD 
tas respectivas del presente mes de Enero,  y de no 
^ r  posible, á las de Lebrero prój imo precisante, se 
a p e r e n  copias

átales a t en d id a s  e n p a p e l  del s e l l o s ,  i g u a l e s á l a s
^  efectos prevenidos en el 

a l  ̂ c lReal  decreto de 2 8  de Nov iembre  últ imo,
^ n  mas escepcionáes ta  medida gene ra fque  de anuellos

pen ientcs cuyo haber sea considerado comoiornal ,  

4 ^ 1̂  del sello

0 T R A N G M E R 0  3R.

hiendo muy pocos los s eñ o r e s  Alcaldes q u e  
han remitido á esto Gobierno las propu es ta s  pa ra  
vocales de las Juntas  municipales de Benef icencia 
que  han de nombrarse en la ac tualidad y q u e  les 
pedí en circular inserta en el boletm oficial n ú m e 
ro 1 3  correspondiente al ,mes p ró j im o  pasado,  be  
resuelto recordárselo á los morosos para  q u e  á co r
reo visto lo verifiquen sin escusa alguna y  ba^o su 
responsabilidad, promet iéndome que no d e m o r a r á n
este servicio. Albacete 1 2  d e E e b r e r o d e  1 8 3 2 . __
M o r r a l  Do rdu.

G U R A  N U M E R O  3 1 .

Bfrcccforr de cnpdcrdtrrBrr.

Gon arreglo á lo dispuesto en la Rea l  ó rden 
de  1 3  de Diciembre de 1 8 4 7 :  relativa al fomento 
y  mejora de la cria caballar,  se ba procedido 
la comisión consultiva del ramo á reconocer 1 ^  
mentales de que se compone la parada  d e l E i r c e l ^  
tísimo f5r. D. Antonio Gallego y Valcarcel ,  e s t a b a  
cida cu le Villa de Tobar ra ;  habiendo dado d b u ^  
reconocimiento lo que  a cont inuación se inserta

Reseña y reconocimiento pract icado por ^  o o -  
mision consultiva de la cria caballar de esta D i 
vínela.  y por disposición del für. Gobern ad or  de la 
m ism a ,  á̂ solicitud hecha en 2 3  de O c t u b r e  ú l t imo 
por D Diego Rerez de l o s G o b o s v e c m o  d e T o b a r r a ,
á n o m b r e d e l  Exorno,  ^ r .  General  D.  Antonio  G a 
llegos como dueño d é l o s  sementales  que  cons t i tuyen 
la parada s i tuada en el parage l lamado Garrizal  á 
l a s  inmediaciones de dicha villa.

Un caballo llamado Gordovés, bayo merla es 
trella pequeña,  con los cabos negros en t re  castaños ,  
y deslabones en los pliegues de las es t remidades ,  cal
zado ba^o de la izquierda posterior con ar miños ,  
cinta negra en el lomo y ver tebras ,  sobre  s iete años,  
ráete cuar tas  y cuatro  dedos,  y con un hier ro  q u e  
figura un circulo con una cruz  en el centro  ^ o t ra  
en la par te  super ior .  Está dest inado al na tu ra l  y 
reúne  todas las ci rcuntancias  y cuabdades  q u e  p r e 
viene la Real orden de 1 3  de U i c i e m b r e d e  1 8 4 7 .

Un garañón llamado pequeño,  negro p e c e ñ o ,b o c i -  
blanco, con la bragada y v ient re lo mismo,  co rbata  
del mismo pelo á las fauces, coli corto, cinco años,  
siete c u a r t a s y  un d e d o . b i e r r o G .  Está d e s t i n a d o á  
l a s y e g u a s  y c o n l o s  requisitos que  previene  la ci 
tada Real órden.

Otro ,  Gordoves, entero,  rucio e n t r e t e l a d o ,  boc i -  
blanco, castaño en la vista,  bragado, ^eis años,  seis 
cuar tas y ocho dedos, h ierro G .  Está  en el m ism o  
caso q^e  el anterior.

Utro ,  Jumtllano, rucio lívido Age  rodado,  coli
corto,  ^obre doce años, seis cuar tas  y media  y  con
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el hierro de una G.  Está destinado al natura l,  con 
la suficiente robustez y sanidad.

Albacete 4  de Lebrero de 1 8 3 2 . — Antonio Ga- 
ñizares.iT

Lo que be dispuesto se publ ique  en este pe
riódico oficial cumpliendo con lo prevenido e n l a  dis
posición 3.^ de la citada Real órden,  para cuya 
puntual  observancia,  no puedo menos de excitar á 
los ganaderos para que  concurran con sus caballerías 
de cria á la referida parada mediante á s u s  buenas 
cualidades que  la comisión del ramo ba encontrado 
en los sementales de la misma,  y  conseguir por es
te medio la mejora de las respectivas razas. Alba
cete 1 2  de Lebrero  de 1 8 3 2 . — M ú ^ c f  Boeder.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  D i r e c t a s , E s t a 
d í s t i c a  y  F in c a s  d e l  E s t a d o .

E n  cumpl imiento del ar t .  1 3  del Real decreto 
de 2 3  de Mayo de 1 8 4 5  esta Administración en 
carga á todos los Ayuntamientos  de los pueblos de 
esta provincia presenten sin escusa alguna antes de 
espirar el mes actual la propuesta triple de Peritos 
repartidores y  suplentes para 1 8 5 3 ,  y para que es
tos documentos vengan redactados con uniformidad, 
se sugetarán los Ayuntamientos  al modelo que  á 
continuación se e s t a m p a .— M anuel Belda.

M O D E L O .
Ull

Propuesta que  presenta el Ayuntamiento,  de . . . .
  á la Administración de Directas de Peritos
repartidores y suplentes para 1 8 5 3  según lo pre
ceptuado en el ar t .  1 3  del Real  decreto de 2 3  de 
Mayo de 1 8 4 5 .

N ú m ero  d e  in d iv id u o s de q u e  co n sta  ol 
A y u n ta m ien to .

D.
D.

Peritos nombrados p ; r  el mismo.

C o r r e s p o n d e  e le g ir  e l  S r . A d m in is t r a d o r .

f r o p w w k z  ( n p b  p o r a  gwg ebja  b  AdmwüfracwM.

D.
D.

D.

Suplentes elegidos por el m ism o.

C orresp on d e e leg ir  a l Sr» A d m in istrad or .

f rop ueskz ( n p b  p a r a  ?%g ^  A d m i r a , * , , .

D.
D.
D.

Cuya propuesta se eleva á la Administración de

Directas con acuerdo del Ayuntamiento  y en cum
plimiento del Real decreto citado.

F irm a  del Alcaide.

Tan  luego como los Ayuntamientos  de los Pueblos 
de esta Provincia reciban esta circular,  harán que las 
J u n tas  periciales sin levantar mano,  procedan á for
m ar  y remitir  á esta Administración en el termino im
prorrogable de 1 5  dias las noticias de que trata el mo
delo n ú m .  4  de la circular de la Dirección general de 
Directas  de 7  de Mayo de 1 8 5 0  con el fin de adi
cionar estos dalos á las cartillas de evaluación que 
obran  en esta Adminis tración de mi cargo.  Y  como 
esta medida tiene por obgeto determinar  la capacidad 
t r ibutar ia  de los ter renos  y demas objetos imponibles 
al pago de la Contribución Terri torial  á fin de impe
dir para lo sucesivo los retrasos que  se han e s p e r i -  
mentado  este año en la ent rega  de los repartos y de 
los padrones  que  deben servirles de base, sera indis
pensable también se ocupen las espresadas Juntas  pe
riciales en la formación de los amiilaramientos  con 
estricta sugecion al modelo n ú m .  3  de la citada cir
cular ,  cuyos trabajos debe rán  es tar  ya m u y  adelantados 
y para los cuales señala esta Administración para d a l 
los por concluidos el té rmino improrogable de  4 0  
días contados desde la fecha.

Deseando esta Adminis tración precave r  toda cía — 
6e de dudas  que  puedan entorpecer  la redacción de los 
espresados cuadernos  de l iquidaciones ó amii laramientos 
recuerda á las referidas Jun tas  periciales tengan á la 
vista la instrucción que les comunicó esta A dmin is 
t ración en 3 0  de Junio de 1 8 5 1  en la cual se de
t ermina clara y d is t in tamente cuanto debe pract icarse 
en el servicio que  se menciona,  advir t iendo que en la 
distribución de participes en el producto liquido s e ñ a 
lado á cada cuai no debe figurar el cult ivador por su n o m 
bre ,  sino únicamente  por la cantidad nu mérica  de sus 
utilidades.

Do queda r  enterado ríe cuan to  q u ed a  « .pues to  en 
esta circular,  y de darle el debido cum pl imie nto  sin 
escusa alguna se servirán V V .  par ticiparlo á esta Ad
ministración a vuelta de Correo.  A lb lce te  1 6  de  F e -  
brero de 1 8 5 2 . — M anuel B e ld a .

SA LA  DE GOBIERNO D E  L A  A U D I E N C I A  
T e r r i t o r i a l  d e  A l b a c e t e .

Ministerio de Gracia y Jus t ic ia .— Rea l  decreto- 
A  fin de que el Tribunal  su p re m o  de Justicia 
da  egercer eficazmente la super ior  inspección que
corresponde sobre los demas  del r e i n o  conformándo
m e con lo que  acerca del par t icular  Me ha r e 
pues to  e Ministro de G ra c ia  y Justicia, 
decretar  lo s iguiente1

Articulo 1.» S e '  autor iza  al Presidente T ri
bunal suprem o de J u stic ia  para pedir por si d ir e c -

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



l am en te  a ¡os Regentes de las Audiencias las c a u -  
sas fenecidas en q u e  no haya ningún punto p en -  
dienlp  J e  egecu c ion ,  y los pleitos igualmente fene
cidos en q u e  tengan interés el Es tado.

A r t .  2 .  Se le autoriza también para pedir á 
ioa ¡a¡ gentes los dotes, informes y noticias que crea 
oportuno sobre dichos asuntos y demás en que se 
ínter ose el servicio público.

Ar t  3 .  Se  autoriza á los Regentes  para pe
dir á ¡as Salas,  y remitir al Presidente del T r ib u 
nal supremo,  los citados pleitos y causas,  cuando 
por este les sean reclamados.

Art .  4. Concluido que sea el obieto para que 
fueron pedidos se devolverán por el Presidente del 
j n b u o a l  supremo á los Regentes de las Audiencias 
y per estos a las Salas de su radicación.— Dado en 
Pa.acio á 3 0  de Enero de 1 8 5 2 . — Está rubricado 
de la Real mano. — El Ministro de Gracia y Just i
cia, / entura González Romero.

! • '  “ Pla Real decreto inserto en la Gaceta 
del Gobierno de 1 ."  del actual de que yo el S e 
cre tan»  de la Sala de Golnerno certifico. Y  para su 
n ercion en el Boletín ojiede esta provincia II-

^ erren° '  ^ aPltan graduado, A yudan ta

m r e m a a u r a  n ú m ero  1 5 ,  F isca l m ilitar  d e  esta

S E Í Üd i l i g e n c i a s  ,¡or d %  *  « * 1 »  practicado buenas 
l a s  para la C8pl , Calrle de Lezuza al inst rui f-  
podido elcanzar , *os criminales, nada se ha 
nsdiccion que ¿  18. eslado y usando de la j u -
estos casos por Sus " ,a ^ e*na tiene concedido en 
de su ejército, me l  S 0 |denanzas á los oficiales 
pe r  medio del Bolotr Par?Clc!o conveniente,  de que  
todas las autor idades^  t  K Provmcia se publique á 
por medio de esta rJ  ■ ^ Jltantes de ellas, para si 

tura de los ladrones T T T "  86 confiSme8e la caP~ 
bados,  para devolverlo- ' S°  de los efectos r° -

s i 3 t  c : : : : f : ^ % .L c ¡
ha dado el robado en $ S6^ as (i ue de *os O r o n e s  
Como de  3 ü  años de ¿ a s  dei 1 /

■y oscuro, chaqueta de bavei ^3nt^ 0n de llin rayado
pana n egra, pañuelo de « l A T a  l Y f ’ " " " T a  
alp argatas y  m e d ie , azulee. «  i “  « ¿ « d »  de

alborgas, sin medias  y una m an ta  de golguilla d e r 
rotada con listas azules y remiendes  negros, l i l  3 .°  
La muger  como de 3 0  años, vestido do percal  con
ramos blancos, pañuelo blanquinoso á la cabeza  ca l 
zada de alpargatas y medias azules.  Y  si po r  m e 
dio de esta requisitoria ¡se consiguiese la ' c a p t u r a  ó 
paradero de los criminales,  se ruega á todas las a u 
toridades los remitan presos con toda segur idad á  
disposición del Sr .  Comandante genera l  de la p r o 
vincia, para que sufran el castigo con arreglo á las
leyes. Albacete de F eb re ro  de 1 8 5 2 — B enito
F errero . ' :  , 1

D.  Pedro  Peñas,  Alcalde Constitucional de esta villa 
de Yeste .  ~ ' ' ' JlV' u • -

Hago saber: Que por acuerdo del A y u n t a m i e n t o  
que presido se sacan á pública subas ta  los pas tos  de 
las dehesas de propios de-es t a  villa denominadas  de  
T us ,  Pardal,  Ardal ,  Molejón, Calar Me la S i m a ,  R i n 
cón el Puente,  Umbria  del Rio,  Llano Piñón,  y C ru z

M añ0 y el a r r e n d a m i e n 
to de los Ranos de Tus ,  distantes de esta problacion 
dos leguas, señalándose para la celebración, del r e m a 
te de todo ello, el día siguiente al q u e  haga t r em ía  

desde la inserción de este anuncio en el B ole tín  
oficial d e  esta Provincia,  en las Salas  capi tulares  de 
Ayuntamiento ,  y  hora de diez á doce de su m a ñ a 
na; bajo las condiciones y bases que  es tarán de m a 
nifiesto en Ja Secretar ia  del mismo; á . las q u e  |as 
personas  que  quieran interesarse en esta subas ta,  d e 
berán a rreg lar  las p r o p o s i c i o n e s  opor tunas  qu e  ha»an 
D a d o  en Yeste á cuatro,, d e  Febre ro  de mil ochocien
tos cincuenta y dos .— Pedro P eñas . — P o r  su mandado ,  
M arcelino Serrano, Secre tar io  interino.
; •. ’ i". . - L 1 I ' : •) i: lídioCl J-.i *'» Cí I?

Don Antonio Mira Perceval ,  A u d i to r  honorario,  de  
Marina y Juez  de pr imera  instancia del distri to 
de S a n  Juan da esta ciudad de Murcia.

Hago saber:  Como en dicho Juzgado se i n s t ru 
ye causa criminal de oficio en aveiiguacion de quién 
sea el cadáver de un hombre  desconocido m u e r t o  
v iolentamente según las muchas heridas que  p re sen 
taba,  el cual se encontró en la jurisdicción de  la 
villa de Deniel, partido del l iaiguero,  el día qu ince  
del corriente,  cuyas señas personales y ropas  con 
que  se encontró vestido son las siguientes: Un h o m 
bre conio de cinco pies poco mas ó menos de es ta tu ra  
que  manifiesta ser como de unos treinta años, enju to  
de cernas, color trigueño, pelo castaño oscuro, poca 
barba,  frente pequeña y nariz regular y ancha:  ves t i 
do con pantalón de patencur  de algodón lisiado: un 
chaquetón de algodón catatan,  color azul ,  chaleco n e 
gro,  faja encarnada de es tambre  y alpargatas  de cara  
ancha con cinta blanca. Y  con el objeto de ac red i t ar  
dicho proceso el nombre,  apellidos, origen y p roceden 
cia del citado hombre  muerto,  se anuncia al púbhYo á fin 
de q u e  suminist re al juzgado las noticias q u e  tubiere  y  
puedan servir para la identificación del antedicho c a d á 
ver .  Murcia 3 0  de Enero  de 1 8 5 2 .— Antonio M ira P e r 
ceval, — Por  su mandado,  Juan Cáscales Sánchez.

I M P R E N T A  B E  L A  U M I O N .
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